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Parte 2-8: Requisitos particulares para electroválvulas hidráulicas, incluyendo los 
requisitos mecánicos 

Automatic electrical controls for household and similar use. Part 2-8: Particular requirements for 
electrically operated water valves, including mechanical requirements. 

Dispositifs de commande électrique automatiques à usage domestique et analogue. Partie 2-8: Règles 
particulières pour les électrovannes hydrauliques, y compris les prescriptions mécaniques. 
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1 Campo de aplicación y normas para consulta 

El capítulo de la Parte 1 es aplicable con las excepciones siguientes: 

1.1 Campo de aplicación 

Sustitución: 
 
Esta parte de la Norma IEC 60730 se aplica a las electroválvulas hidráulicas para uso en, sobre o en 
asociación con equipos para uso doméstico y análogo, incluidas las aplicaciones de calefacción, aire 
acondicionado y similares. Los equipos pueden usar electricidad, gas, petróleo, combustible sólido, 
energía solar etc., o una combinación de ellos. 
 
NOTA 1 A lo largo de este documento, la palabra "equipo" significa "aparato y equipo". 

 

Este documento se aplica a las electroválvulas hidráulicas para automatización de edificios que entran 
dentro del campo de aplicación de la Norma ISO 16484. 
 
Este documento también se aplica a las electroválvulas hidráulicas para equipos que pueden ser 
usados por el público, tales como los equipos destinados a ser usados en tiendas, oficinas, hospitales, 
granjas y aplicaciones industriales y comerciales. 
 
EJEMPLO 1 Las electroválvulas hidráulicas para catering comercial, calefacción y equipos de aire 

acondicionado. 
 

Este documento no se aplica a las electroválvulas hidráulicas destinadas exclusivamente a aplicaciones 
de procesos industriales salvo los explícitamente mencionados en la norma de equipo relevante. 
 
Este documento se aplica las electroválvulas hidráulicas alimentadas por baterías primarias o 
secundarias, para las cuales se contienen requisitos en la norma, incluyendo en anexo V. 
 
Este documento no cubre la prevención de la contaminación del agua para consumo como resultado de 
un contacto con los equipos. 
 
1.1.1 Este documento se aplica a la seguridad inherente, a los valores de funcionamiento, a los 
tiempos de funcionamiento y a la secuencias de funcionamiento asociados a la seguridad de los 
equipos y a los ensayos de dispositivos de control eléctrico automáticos usados en, sobre o en 
asociación con equipos domésticos y análogos. 
 
Este documento contiene requisitos para las características eléctricas de las válvulas hidráulicas y 
requisitos para las características mecánicas de las válvulas que afectan a su funcionamiento previsto. 
 
Este documento es también aplicable a las electroválvulas hidráulicas para aparatos que entran dentro 
del campo de aplicación de la serie de Normas IEC 60335. 
 
Este documento no se aplica a: 
 
– electroválvulas hidráulicas cuyo diámetro de conexión sobrepasa DN 50; 
 
– electroválvulas hidráulicas para las cuales la presión nominal admisible es superior a 1,6 MPa; 
 
– distribuidores de productos alimentarios; 
 
– distribuidores de detergente; 
 
– válvulas de vapor; 
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– a las electroválvulas hidráulicas destinadas exclusivamente a aplicaciones industriales. 
 
En este documento, cuando puede ser utilizado sin ambigüedad el término: 
 
– "válvula" es siempre utilizado para designar una electroválvula hidráulica (incluyendo el órgano de 

maniobra y el cuerpo de la válvula); 
 
− "órgano de maniobra" significa "mecanismo controlado eléctricamente o actuador primario"; 
 
– "cuerpo de la válvula" significa "conjunto del cuerpo de la válvula"; 
 
– "equipo" comprende "aparato" y "sistema de control". 
 
1.1.2 Este documento también se aplica a electroválvulas hidráulicas que responden a o controlan 
características como temperatura, presión, paso de tiempo, humedad, luz, efectos electrostáticos, flujo 
o nivel de líquido, corriente, tensión, aceleración o combinaciones de éstos. 
 
1.1.3 Esta Parte 2-8 se aplica también a los órganos de maniobra y a los cuerpos de válvulas que 
están concebidos para ser adaptados uno a otro. 
 
1.1.4 Esta Parte 2-8 se aplica a las válvulas individuales, a las válvulas utilizadas como parte de un 
sistema y a las válvulas que están mecánicamente integradas en controles multifuncionales que tengan 
salidas no eléctricas. 
 
NOTA Debe ponerse atención sobre el hecho de que en numerosos países, reglamentos y requisitos de ensayo adicionales 

han sido establecidas por las autoridades o compañías del agua. 

 

1.1.5 Este documento se aplica a las electroválvulas hidráulicas de corriente alterna o corriente 
continua con una tensión asignada que no exceda de 690 V en corriente alterna o de 600 V en 
corriente continua. 
 
1.1.6 Este documento no tiene en cuenta el valor de respuesta de una acción automática de una 
válvula, si dicho valor de respuesta depende del método de montaje de la válvula en el equipo. 
Cuando un valor de respuesta es significativo para la protección del usuario, o de su entorno, el valor 
definido en la norma de equipo apropiada o según se determine por el fabricante debe aplicarse. 
 
1.1.7 Este documento se aplica también a las electroválvulas hidráulicas que incorporan 
dispositivos electrónicos, cuyos requisitos se contienen en el anexo H. 
 
1.1.8 Este documento aplica también a las válvulas de agua operadas eléctricamente utilizando 
termistores NTC o PTC, encontrándose en el anexo J los requisitos para los mismos. 
 
1.1.9 Este documento se aplica a la seguridad funcional y eléctrica de las electroválvulas 
hidráulicas capaces de recibir y responder a las señales de comunicación, incluidas las señales de tasa 
de facturación de energía y respuesta a la demanda. 
 
Las señales pueden ser transmitidas a o recibidas desde unidades externas que son parte de la válvula 
(cableado) o para y desde unidades externas que no son parte de la válvula (inalámbrico) bajo ensayo. 
 
1.1.10 Este documento no aborda la integridad de la señal de salida de los dispositivos de red, tal 
como la interoperabilidad con otros dispositivos salvo que hayan sido evaluados como parte del 
sistema de control. 
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1.5 Normas para consulta 

El capítulo de la Parte 1 es aplicable con las excepciones siguientes: 
 
Adiciones: 
 
ISO 7-1:1994, Pipe threads where pressure-tight joints are made on the threads. Part 1: Dimensions, 
tolerances and designation. 
 
ISO 65:1981, Carbon steel tubes suitable for screwing in accordance with ISO 7-1. 
 
ISO 228-1, Roscas de tuberías para uniones sin estanquidad en la rosca. Parte 1: Medidas, tolerancias y 
designación. 
 
ISO 630, Structural steels. Plates, wide flats, bars sections and profiles.1) 
 
ISO 1179-1, Conexiones para uso general y transmisiones hidráulicas y neumáticas. Orificios y elementos 
macho acabados en rosca según la Norma ISO 228-1 con sellado elastomérico o metal-metal. Parte 1: 
Orificios roscados. 
 
ISO 4144, Pipework. Stainless steel fittings threaded in accordance with ISO 7-1. 
 

 
1) La Noma ISO 630 ha sido anulada. 
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